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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

24838 Notificación de Resoluciones anuladas
 
El Director Territorial-Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social en Illes Balears:
 
De acuerdo con lo dispuesto en el nº 4 del artº 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 noviembre), hace saber a los interesados  relacionados en el Anexo I  que
se han dictado resoluciones sancionadoras en los expedientes que se señalan y que no han podido ser comunicadas por ausencia, ignorado
paradero o rehusado
 
Según lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, se publica únicamente una breve indicación del contenido de la Resolución.
 

ACTA SUJETO RESPONSABLE IMPORTE

I72012000035045 MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN PALERM S.A. ANULAR

I72012000076067 ITE DE EDIFICIOS, S.L. ANULAR

 
Palma de Mallorca,  27 de diciembre de 2012

 
LA SECRETARIA GENERAL,

Mónica Rodríguez Seco
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